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09. ANEXOS. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

 
En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria 
d’Obres Públiques i Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la 
Edificación. Dicho Decreto se superpone parcialmente con las exigencias del CTE y a 
la espera de la modificación o concreción de la Administración competente, se 
justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el Plan de 
Control de Calidad que se presenta, hace referencia a los materiales, unidades de 
inspección o elementos construidos no relacionados en el Decreto 59/1994 pero que 
sí requieren control según se especifica en los DBs. 
 

Para dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 7, punto 4 (CTE parte I), durante la 
construcción de la obra se realizarán los controles siguientes: 

-1.Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a 
las obras 

-2.Control de ejecución de la obra 

-3.Control de la obra terminada 

 

1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá: 

- El control de la documentación de los suministros 

- El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

- El control mediante ensayos 

Control de la documentación de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de 
la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 
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- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

El Director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

Control de recepción mediante ensayos 

- De acuerdo con la legislación aplicable o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenado por la Dirección 

Facultativa se realizarán los ensayos y pruebas que reglamentariamente procedan. 

2. Control de ejecución de la obra 
- Durante la construcción, el Director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la Dirección Facultativa. 

- Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. Control de la obra terminada 
En los casos que proceda según la legislación aplicable, o según las exigencias del 
proyecto, deben realizarse, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas que resulten 
de aplicación. 

Relación de productos con marcado CE 

En el proyecto de ejecución se adjuntarán los productos de construcción correspondientes a 
la Resolución de 17 de abril de la Dirección General de Desarrollo Industrial y para cada 
uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE. 

 


